
Señores
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
Ciudad

Referencia: Derecho de petición

JOAQUÍN ANTONIO GARZÓN VARGAS, mayor de edad, identificado con

cédula de ciudadanía número 1.016.011.881, abogado en ejercicio, portador de la

tarjeta profesional número 253.809 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando

como apoderado especial del señor NELSON OMAR VILLAMIZAR URIBE,

identificado con cédula de ciudadanía número 88.305.608, por este medio, y en

ejercicio del derecho constitucional a la petición, enmarcado en el artículo 23 de la

Constitución Política de Colombia y en la Ley 1755 de 2015, me permito elevar la

siguiente petición para el envío de los documentos enlistados a continuación:

I. PETICIÓN

Solicito respetuosamente que me envíen copia íntegra de los siguientes documentos:

1.1 Certificación por medio de la cual se dé cuenta del estado y del valor del

crédito identificado con el No. 00130158009619389917 a nombre de Nelson

Omar Villamizar el día 3 de septiembre de 2020.

1.2 Balance de todos los pagos a la obligación crediticia No.

00130158009619389917 a nombre de Nelson Omar Villamizar desde el 3 de

septiembre de 2020 hasta el día de hoy (5 de noviembre de 2024).
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II. FUNDAMENTOS

El presente derecho de petición se fundamenta en el artículo 23 de la Constitución

Política de Colombia y la Ley 1755 de 2015, así como en los artículo 1036 y

siguientes del Código de Comercio.

Debemos advertir que de no recibir la información completa dentro del plazo legal

para estos efectos, será necesario acudir a la acción de tutela para hacer valer el

derecho constitucional a la petición con el que cuenta mi mandante, el señor NELSON

OMAR VILLAMIZAR URIBE.

III. ANEXOS

3.1 Poder otorgado por el señor NELSON OMAR VILLAMIZAR URIBE

3.2 Cédula de ciudadanía del señor NELSON OMAR VILLAMIZAR URIBE

3.3 Tarjeta Profesional del suscrito.

3.4 Cédula de ciudadanía del suscrito.

IV. NOTIFICACIONES

• Tanto mi representado como este apoderado podremos ser notificados

judicialmente en la Avenida Calle 26 # 19B – 95, Oficina 1610, de la ciudad de

Bogotá D.C., al correo electrónico contacto@reclamamostuseguro.com y

joaquin@simetria-legal.com y en el celular (57) 3163087487.

Atentamente,

JOAQUÍN ANTONIO GARZÓN VARGAS
CC. 1.016.011.881

TP. 253.8090 del C. S. de la J.
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Documento: Poder 

Referencia: Acción de protección al consumidor financiero / 

Acción de responsabilidad civil contractual / Acción 

de tutela 

Demandante: NELSON OMAR VILLAMIZAR URIBE  

Demandado:  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

 

 

NELSON OMAR VILLAMIZAR URIBE, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 

Bogotá D.C., con cédula número 88.305.608, obrando en nombre propio, por el presente 

documento confiero poder especial, amplio y suficiente a JOAQUÍN ANTONIO 

GARZÓN VARGAS, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.016.011.881, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 253.809 del 

Consejo Superior de la Judicatura, y a LAURA ROBLEDO VALLEJO, mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.019.037.661, abogada en ejercicio, 

portadora de la tarjeta profesional número 230.450 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que me representen extrajudicial y judicialmente en el proceso de reclamación en 

referencia y ejerzan todos los actos que correspondan para la defensa de mis intereses. 
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Reclamamos TuSeguro <contacto@reclamamostuseguro.com>

ENVIO PODER FIRMADO

Nelson Villamizar <nelsonvillamizar187@gmail.com> 11 de enero de 2024, 9:28
Para: contacto@reclamamostuseguro.com

Doctor 
JOAQUIN GARZON VARGAS

Reciba un cordial saludo.

De manera atenta me permito enviar en archivo adjunto al correo electrónico, el poder firmado.

Muchas gracias

Atentamente:

Nelson Omar Villamizar Uribe
C.C. 88305608 de Toledo (N de S)
Teléfono 3016625918
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